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, i&Ei PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGÜIENTES A FESTIVOS.

'oviem

Las leyes j, disposiciones generales del Gobiérnó, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que 'se pública 
©ficialraente en ella,-y'desdé cuatro 'dias d;espues paya los 
demás pueblosde la misma provincia. (Lew de Á dé'Noviem
bre de iS'áiy.

. Lús ’leyes, órdenes- y annreios que se manden publicar 
®P fó?; Bpietiinef,oficiales,} ^e,: han Je, remitir por todas las 
autoridades al G-obernador respectivo, por cuyo. cónd.uctó 

T^®V^’^ a los editorés dé lósLmencíónados periódicos 
^^^?^:9!fl ‘̂^.^^ ^^-^F.^^P'^^^yj 9 de Agosto de 1839.;;' ' ’

SECCIONES EN QUÉ SE, HALLA ; DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL,

g h^yes. Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Éxemos Sres, Ministros 
o limos, Sres. Ditéctofés generales dé la Administración 
pubhea;.-., .

^•^ Ordenes y disposiciones emanadas de este 'Gobierno, 
sea cual fiiérfe la corporación ó dependencia de la Admi-’ 
nistraçion Civil de donde, procedan

^•* .Ordenes y dispo,siciones det Exemo. Sr., Capitan Ge- 

neral del distrito,. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Aúdieñeiá, Sr, Rector de lá Universidad, Jueces dé pri- 
raera insUncia: y demás' autoridades militares judiciales dé 
la provincia. ;

4? Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración ecohómiéa provinciali

Los anúncios ; oficiales, sea cual fuere la Autoridad,
ó Corporación de quien procedan.

“iRiMgHÁ'SECaúN.

PRESíDENCtA . DEL CONSEJO'DE MINISTROS.

S. M»i la Reiná m.uéstpa- S^ 
(q?D» g.}y su augusta ReálPfamiliá 
ebntinúan' éú ésta cóété sin hbvédad 
- . t .:¿ !’ :;ii.
en su importante salud. .

' Madrid ISde Getubre dé 1867. '

^,Gceta de^ 13 de .Qctiibre de 1867»

Supremo Tribunal de Justicia»
4—7

■ Éh la villáy córtedé Madrid, á ^- 
de Sétieníbté' de' 1867, en lós autos 
qüe eh el Jiizgadó de priraerá'ihstári- 
¿iá de Mirahda - de Fbro y én laoSála: 
primera' de ' la Reáí'Audiencia dé 
Buidos hhsé¿üido ' Fermin Coasahte, 
cOmó mándó' dé ' A'ghstihá' Rómez Ca- 
diftarios,' ' '’^h Arej'ó ' Rui¿' Lnÿzaga; 
sobré qiie sede déclaré héTedéro'abin
testa to dé'Juliana Ruiz de Sotó 'Gómez 
y sé le entreguen ' lós bienes' dejados 
pór lÁ trnsma; dos cualé.S‘ piendeh áhte 
Nos en vi rtud del recurso'/dé casaéión 
intérpuéstd por la parte áctóra contra 
la sehtencia'qiie dn'3' dé ' Enero de 
1867' dictó la Jé^rída Sala: 0 ‘h.: ;:

Résúltándó-que'611'19 dé Agosto dé 
1845 otóigáfoh - testámebto'Celédónió 
Arce y su mujer Juliana Ruiz de 
Soto Goraez áhte éh EScribahóohume- 
rario de Mirandade'Ebro D? Agapito 
Villarejo;' en el cuál sé nombraron 
mútuamente usufructuarios dé sus. 
biéhés. y la Juliáha añadió lá cláusula 
del tenor sighiénte,' «Es mi'ultiraá vo-' 
lUntad que si al fallecimiento de mi 
marido Celedonio A rce sobreviviese mi 

hermaho D: Pablo Ruiz de Soto, recai
gan en- este todos mis bienés en usu- 
fruct'o,,con la faeultadde que si poruh 
casolnesperadomecesitaisé venderlos ó 
empeñarlos parala conservación de su 
salud y subsistencia, pueda veaderlOs 
ep proporción á sus gastos ó necésida- 
d.os, y después de consu midos los-que 
por derecho á él le correspondan de 
sus- legítimas, ó de. los que hayá-iád- 
quirido; y del remanent:-, quiero y. es 
mi yoluíitad sé dividan -y hereden en 
la manera y forma que constará éh 
una memoria escrita por mi marido 
y .firmada por mí. en papel: del sello 
4?, que principiará con Jesús, Marra 
y . José:»,: :

Resultando que .bajo este testamen-, 
to falleció la Juliana Ruiz de Soto en 
1. de Mayo de 1863, y' su marido 
Celedonio, Arce murió en 14deMarzó 
de 1866, cuando ya no-vi vía D» Pablo 
Ruiz de. Soto, que había Jalleeido en: 
6 de Marzo de 1864: i

Resultando que el D. Pablo Ruiz 
de Soto otorgó testamento en 19 de 
Julio de 1855 ante el Notario de Mi- 
randa de Ebro D. José.Martinez Duar
te, y en él nombró porosas único.s y 
universales herederos fideicomi.sarios 
à Alejo Ruiz y su mujer Juana Villa-
nueva:

Resultando que .en ,9 de Junio de 
1866 Fermin Cousante,. como marido 
de Agustina-, Gómez, entabló deman
da ordinaria en la que despues de re
ferir el contenido del testamento die 
Juliana Ruiz de Soto y. las épocas del 
falleciniiento do esta, de su- marido, yi 
herinanp, .dijo. que,, según tenia ens 
tendido„la memoria que dejó, la-, Ju-: 
liana,,y que.obpaba eu-poder de Ale
jo Ruiz d.e:Loyzag’a,,carecia de firma;' 
que por, tanto, habia muerto intestada. 

, y correspondía , su .herencia, ,al Rarienr' 
te más próximp,,y que .él . lo . era por 
ser primo carnal por partede su espo- 

; sa; y concluyó:pidiendo que .sede de- 
¡clarase herejerqpropietario abintes-, 
tato, sin perjuicio de tercero de. mejor 

derecho, de los bienes que tuvo en 
usufructo ¡Celedonio Arce de su mujer 
Juliana Ruiz de Soto, y . se- mandara 
que el poseedor.- de ellos Alejo Ruiz 
dé Lúyzagn' se dos entregase con todos 
losífnitos y accesiones -desde que’ en
tró.á poseerlos, Imponiéndose af mist 

, ino.todas las costas que se causaran 
hasta que tuviese lugar.la .entrega::
■ • Ruiz p dió quése le absolviese de 
la demanda y se con leñare al actor à 
perpéliio silencio;, y costas, alegando 
qusi èfeçtivainente Juliana Ruiz,,de: 

: Soto,murió intestada, en cuanto á ^la 
instituclon de .heredero propietario,..y 
qne, por. Jauto7 correspond.ia -serio:'ai 

■ que al;tiempQ:dela múerte;de'aquel|a 
era el pariente mas próximo;; pero 
quç: esta, cualidad , no eoncúrriá en 
Agustina-.Gómez, prima deda Julia’:

, na, sino eu D.- Pablo -Ruiz,,' hermano 
carnal íde -la.:paisana: que. en su virtud, 
el,p,:Pablo adquirió la propiedad! de 
los bienes, y que luego habla pasado: 

i.: d él y á.:SU;mujep Juana Villanueva
- p.o.r.hab.erluS;,nomhrad.O:.eI D. Pablo zosoB la suprema tley ésda voluntad 

herederosjjn^ql testamento que otorgó j del, testador;.» Ípuésda Juliana sola
en 10 de Jaiio de 1855:

Resultando, que el actor replicó in- 
sistienho en su demanda y exponi ea -, 

, do que, como D.. Pablo,Ruiz de Soto, 
inurió.antes que D. Celedonio A,rôe, 
nb pudo adquirir derechos á. los bie,-. 
nesde.su hermana,mi trasmitirlos. á 

' herederos .extraños; ..y ehdemand.ado 
ihsijió'también en. su. solicitud al 
presentar ml ,escjçiio. da duplica, di- 
®Íl^h4? l^æ: si, bien era. eiertp que-el 
D. Pablo no llegó .á. adquirir . el usu
fructo, de los hienes que. le- dejó su 

; hermana en el testamento; para de.s- 
: ppes de la muerte de su marido'Celer 
donio Arce por haber'fallecido mutes 

: que .este,;adquirió osí, como heredero 
- abintestato, la nuda propiedad-de que 
i.“® :di?;puso la Juliana, y . esta,, nuda 
propiedad sei la tras,mitió á él,, por la 
que, reunida -aJnsufructOy cuando cesó 
el: mismo por muerte del >Celedonio 

; habían pasado los bienes á su podero

"Résultándo qué-Técibidó él píélió á 
pruebá y praetieada por eP áctór lá 
qüe esti mó conVehiénté, ¡con él objetó 
de acreditar- que D. 'Pablo aceptó lá 
herenéia dé su héTimaná Juliana, él 
JUeZ’ de' primera instancia con fecha 
28 dé Sétíembre de 1866 dictó sénten- 
cia,'qué confirmó la Sálá'priúiera dé 
lá Real' Aúdieñeiá dé -Búr^ós por la 
suya de 3 dé' Ehóro de ésté año-; 
absolviendo á Alejo Ruiz- de í.oyzaga, 
dé da demahda de Fermín Goasánté; 
sin hacer expresa ''condenación dé 
costas: ;
' Y resultando‘que contrá este falló 

interpuso éLFermin lécuTsÓ'de casa^ 
cion, porqué ep su concepto infringe:

1 .® La voluntad- terminante y és- 
plíeita de Juliana- Ruiz déíSoto que 
es la suprema ley en la materia;' la 
ley 5.®, tít. 33, partida 7J/ y la ju
risprudencia establecida: por este Sü- 
premo Tribunal én varias decisiones, 
entre ellas la-de 16. desuero de 1865, 
de qué «cuando' no'hay herederos for- 

mente dejó á su hermano D.» iPablo- el 
usufructo;: no la,, propiedad,, y ge le 
reçonooia .ésta.., j

2 .", .La , regla ? de derecho, de que 
«nadie; puede; trasmitir aquello’ que 
no ha adquirido, » ; aplicada por este 
Tribunal; en -.muchas seutenciás/ y 
entre, ellas, la de '18 deHNoyiehbre; de 
1365; porque no'hábiéndo adquirido, 
ni podido adquirir. D. Pablo da .pro- 
piedad. de. los bicoe^. dé; su hermana-, 
que le excluyó de ella,; dejándole .él 
usufrupto para: cierto, .caso, .no: la 
PVÍlP trasmitid á, Ruiz dé Loyzaga. /,

Y 3,® La jurisprudencia sancio
nada por varios fallos.de éste.:Tribu^ 
nal y'especialmente el de d deRebie- 
ro. de 1865, de: que.'en las Institucio
nes^ conJicionales hay qUe* águardar 
para abrir la sucesión á que so cum-- 
plan las condiciones;, pues^eh el caso 
presente .habiendo déjado .¡Juliana 
Ruiz de.,.Soto - el usufructoi ¡de sus
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leaa
bienes ú su ottaridó' y A su hermahoy'^
hasta la muerte de estos do.s no se 
podría abrir la sucesi>3n ni determi
nar quiénes eran los parientes más 
cér-canos que debieran heredaría:

' Vistos, siendo Pónente el Ministro 
Doh Ventura-de Golsa,. y Voii'^o:

Considérapdó que hó ’ habiendose 
presentado hi acreditado lá existencia 
de la me-moída en. -que Doña Juliana 
Ruiz de Soto se proponía ordenar có
mo debían dividirse y íieredarse sus 
bienes despues que fáfiectoseng ids:' 
usufructuarios, es evidénto, y en- ello- 
convienen ámbos li-tighntesr qitehhfi-u 
rió intestada en cuanto á la propiedad 
dolos mismos:

Gonsiderando que á falta de dé.s- 
eendiefite§'y wehdiehtes ‘ debió' Ph- 
toaf,éh 1^.^00^8100..ifitéstohá' de ids' 
bienes dé la-; expresada» Doña Julianas 
la Jín-éa colateral .con preferencia, fié 
•tos, parient es más pxóxímó& á los.más- 
itemotos, y jqne ge hatoprobádoi ' qued 
Don -Pablo ;Rm3 .dei:So;to .efa;sh-her.+; 
mano y como tal el mAApróXinló pá-’' 
rientéí .

.Gpnsidrexando qU’e-ResfiéiOl momen
to qn;q)^e,úcuFFto<to:mhófto de Doña j 
fiulmnq-fqd .ppEjmtotsterio ,fi.e;4a Jey 
su hépéfieroi .diqho D. Dqhlp y que -por 
este.cqnicepto a-dqnirió.-.e.l derephp.Aíla' 
propiefiad defipsebipnes qnn; fueron fié 
aqhélto, él cual pudo- traismitir fibshs 
hjorefiieros, aunpuahfio msthytosén-gto- 
yado3-cora-la servidqmhfÓ fid usuf53u.c- 
to-J-él no h-ubiera .poseifio: - . • • :-

.Gçnéiderandpï.que to doctrina qhé 
se establece - en da sentencia dedeste 
Supremo .Tribnnal de 6 fié Febrero ¡fié. 
1865 no tiene aplicación á este pleito:^ 
por qn-n, habiendo muerto' intestada 
Doña Juliana Ruto, ni hubodnstitus 
cion- de.herefiero, ni pudoi imponerse 
á é!=tecp-n,dicton alghnaíov •; = 1

- ;Co«.fidé wfió» por do expuesto ,■ q de 
00 se te infringido la- voluntad- dé la 
Kiencionada.genbm^ ni todey y, doctrix 
nas éitefinscéncél'recnrso;!,' •í' cc ' .-c • 
,. Faltomós que /debemos declarar - y 
dééto'rsmos;'no habér lugar al recurso 
de‘(Casacton interpaosto por 'Permi'ñ 
Go asante, á iq ai en '.condena mos ten ' tos 
costas y.ñ- M pérdida-de-Ips4*006- réâ>- 
tos por' qhé prestó caución, que pága-í 
rá - GuandO/miejoTe fié-fortuna/’ dístri^^ 
buyéndose entónces en la foruñapré-* 
venida por to ley-;'''y devüélvanse'dos 
aiites á to^BeahAudiéncia-dé BúrgOs 
con la ; certificación correspondí en te'. - 
c Asripor esta nuestra-sehdedéla, que 
sé publicará en la Gaceta- de A/ad^^id 
ó insertará en la Goteebion de^isld^í- 
-m, pasá-ndose ai efecto/las eépiás.né^ 
cesa rías; lo pronu nciamos , -mahdamOs 
y firmamog.—Gabriel Geí’uélo de VéP 
toscov—Ventura d'e Golsá y Pando 
José-M'GdeeréS.'-— Valentín Garralda.-. 
—T-hrancisco María ¡ Oastil la.i—Hito-fío 
de Igón..-vJosé María Haro. ;

/Publicación.^Leida y ''publicada 
fué toiSentencia;anterjor¡por él Ilus- 
tiásimo'/ Sr. D. Ventura de -Gótoá y 
Pando, Ministro del Tribunal Supre
mo-de Justicia, estanda celebrando 
audiencia pública la/Sección primera 
de la Sato primera del niismo/el 'dia 

dé:.iíoyydé 4:an- certifico : nomo ' Secret' 
tario de S. M. y su Escribano 4© 
Cámara.

Madrid 27 de Setierabfe dé, 1867.
—Dindisio Aptonio de'Puga..

Segunda sección.-
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jG'0BWNQ|DE LA PROVINCI^

iS^í^séciHárü/.^--í^ocíüáo''^

EÍ;.E.3ícmo. Sr, Ministro de là ^o- 
- bernúciOn mé’diCé- icón fteha 2d' de 

.Setiembre úitimódd..sigmente:: • ■ 
' . ' .«Hábiéndo acudido á este Ministe- 

ir.rio ;aígunos Gdbe.rnadoyes, de pTOvinT . 
- cia, consultando ciertas dudas, res-' 

pecto á las función es de Secretarios 
de las- Diputaciones provinciales y 
tiempoi de-duTacion' de estes cargos,» 
se-.reinlt-ieron á informé deLCorisgo 
de.íEstado .en pleno, quien ha emitido 
Blsíguiefitedictáraén..' ’^ -

'Exemo. Sre En Real orden dé LL 
: de Julio últiino se mandó de'confori 

midadicon él parecer del Consejo, qoé 
lar- Diputaeionés' provinctolee nom
bren :en elpriraer día dé cada reuhion' 
ordinaria ó extraordinaria Ips indi
viduos de.su seno que' han de desem-- 
peñar las funciones de -Secretarlosp y 
con ■móiiv'^rde» tal re-soluclon, él Gop 
bérnaJor de' Alicante ha consultado á 
V.. E. •das-pi gpi entes'du dus .-sobré daé 
¿ualeé-Sé encarga'4' este ■Cue'rpo, de 
órden de SdAI.'iîqite émlta' sü-ÙTc'! 
tâmén:: = ' v - ' ' - ' ‘ -
-'1.? Ocurriendo ’muchas'veces que 
los hombrados -Seéretári os no' residen 
éU'tocapitál,' ¿quién libra las Certifié 
¿acíoheSpUé'sé- pidafn<Ala-Seéretaría 
dé to-DiputáciOh, »éñ ériÉtérmediOble 
úna rennloh 'á otra? - - ' -

; ' 2;^^''Si- dcaso elhgtaciadotoCi-daed 
to capital, áctúa Cómo‘tal- Secretario 

' en el 'int if medio- de úna^^hetihión' á 
otra?
' ■á.'^ ' ’¿iQúiém'rinde'm'óhstiÓIfhéntéla 

‘ cú’énta dé los gastes dé material de-lá
Sécfetària'dëla'Corpofáción?' ■

FaW'eOntéstar fr estás ’ prégUntas
básta-éh éonCéjifo derGonseh, fijár la rendír'cúe&tin^Úédos gastósÚbl m^e-;

rial dé'das''Secretáhíáév- ‘loé Dip'dtafios' consideración''enda'dndóle'y natura'^ 
i lézá’ de das- DiputaeionéS 'provinciales 
i segun-óstán cbhstïtuidâs - en-Espáñav 

No son permanentesbstós cuerpos': sú& 
reuriíóUés-'solo'- tienen Válrlef ‘cuan-’ 

: dn, 'prévia' con-vócatoria-,' ‘sé rea'lizan 
én los casos señalados en Idé artículos' 

í 3:2 y 33'de dé ley -que les 'Vigé;' ‘Tér^' 
; mínadá'-óédía’ reunion,- -sus vócaleg 'nb; 
Í tdé'nén ' atrii/ució'nés,- y‘doS- 'que -pór' 
i nónibráínientd de-las-iñiSmas 'déseiñ¿‘ 
' peilanlas funciones dé ^áeorétáriüf'nó 
; púedemd'PÍ2¿¿?;r;-éiéndo--soló denunar-- 
- go ésténder-eiuácta de la última ren- 

i nloñ-y éoinunicar â quién cófrespond 
i da dos aéderdós toríiados eniel pefíodó^ 
i légal.-Desdé qlié"éfetÔ'’WVédliqiié'dp‘--

-bêtt voltiët“^àr"'aës^p^8^t^§tîCT^'^p
pectivos destinos los empleados que 
hubiese elegido la Diputación de en- 
■tre los que cobren sus sueldos de fon- 

' dos provinciales para que ahx-iliarán 
él .iSecrétario, segy^ Iq^disppesty^ 
el art. 47 de la leyp-y-cuando en con
secuencia.’te lo gasto de má-terial en 
do tecahte.á la raispiaf cesai tprabien 

. la necesidad de réndir 'buéntosi E&s, 
’ cuando la Gorporacion se halle reuni
da, habrán de redactarse y . firmarse 
por sirs Secretarios, ségun el art 165 
•del Rçglamehtb dé 21 depOctubœ de 
1806, ’articulo queOiorfvdh^to adaptar - 

en su última^£arte-^.ue¿te_qu^é,.tolés... 
ejuentas . debiepap: aqtori?arse por,- el 

’ Présidente de la Diputación y no por 
éf Consejo provincial. Elarto 51 de la 
lèy de 8 d'e Enero de 18'hh prescribía 

■ que las ' adías y doedmeutes dé'.la Di- i 
, putoctoq. proyincialh .-estuvieran con 

la debida separación ni íúdicé‘pëôù^ j 
diapi,pyaxgo ',dqh Archivéro y depen
dientes del ©bbi-ern’O dé la' prOvinéiav 
Laley de '21 de Oct ubre de 1866'no 
contiene prescripción análoga á esta; 
ni era necesaria;ipiles e^hstléndo: hoy 
toj^clase ¡de atehiverosequé percibe^ 
sus-su oídos •dedos, fondos .provinciétos; 

: estoS'deben hacérse cargo, de los pa-» 
, peles, de la Diputación- ’ y expedir dáa 

certificación,es. déju-eferencia qué'h'é 
solicitent 'prévia.ó-rdeú del 'Goberné^ 
dorde quien dependení y^coh el V(,°,B.® 
délmismo. - .’ ■ • - e q

EI-GonsejtOipu.es. qué ha'creid'o’ ne
cesario invertír en su razonámiérite' 
eliórden que/siguió él Gobehiadhr dé 

' Alicante en las'preguntos. arriba 'cid 
;tadas,:opina:'-; '-'-"'--'---'-''- 

là-” Quélas cértifitíaciónes‘'qúéha 
soliciten referentes- -á dos' ácuerdOs dé 
tos Diputaciones provinciales,' ó docu- 
raentoé'qitevteorrésbO'ndaú'á las 'mis
mas cuando' no’ ge-háden ’réuni-'d-as;’ 
deben;’espedirsei ' si précédéi- pof el 
Archiverohleda proviñetop prévm-ór-' 
den' del Ctoibéimador' de-da- miérña 'y 
con el V.R;B.®’ dAto propia autóridaíD

2.® Que en el -íntermedio- 'fié n-ná; 
reúiíionl á btto de lág Dipi'itaciOnes 
pfovihciales,' no - hay posibididad'-dé' 

' qúé niughnwocal' ó émpleádó; actué 
■ co-moíSeoretahio; -hi -desémpefié '-ftïë- 
' cÍQn6s;»qué's'npóhemqhé' la'Górpóra^ 

ción - eStá ’ ém ’éje rémí 0V • ' ‘ v ■ » ;
;3;®.‘ 'Qite bhan-lh estén feí'hi’dás4aé 

; D pntaciones provinciales dribéA'de

i q-u© :desetnpeñ0n las’fiiuciones-de -'Sb- 
; cretarios^ ‘qiié-bs ppn^euíente -aélatár^ 
; ébart. 16& del Règ^lâmbfitd' dëWdë 

Octubve-de 1866 eu el Meribidb de que- 
■ báu -dé' a-UtoTizarse a'qdb'llb^-doduinen’-- 
■ tos por los 'Presidentes <'db ''aqü^Hai^ 
mismas Goupórac onesp-y^qne-bfiaindo- 

; estas no se bdUèn reduidas/no-puede- 
i babèt g-a^tós de-máiterraP' de" stis 'Sd- 
cretarios. siendo-por'tautb innecesaria 

i la rendición-dé'cuentas. - 

(qv/lL-'^.)moníbfníarsé'’ñónt él^prbiti- 
sérto dictámen; dbRéáPAMéti lo' co-' 

i níunicÓA V; hi para sú <^nócímiénto ' ; 
^y óféétos consigniéñtésV'- - '

re-^’ií-'í^WWdí^éstcHfí^tar en es
te periódico oficial para los efectos 
oportunos.

Valladolid 15 de Octubre de 1867.
—El G^b^rnador Manitel tifosa.

îÎùtp; 4^65^.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

SeCEIQN 1)E FOMENTO.

J^erro-carrUes. — ^s^Jotacion. .

" Lé Direccion general de obras pú- 
■-bü'cas meddice' con- fechn '"2O'’dé'^’Se- 
; tiembré úItíniQ'lo qué' signé:

¡ «Él- Exetno. Sr. Ministro: 4e Fo- 
méntó me díce 'Cón esta leCba lo que 
sigue: ExemQ. Sr.: Vistas 403: comu- 
nicaclrmeé 4eI Inspector Jefé Adtpi’ 

;nístrati;vd y- mercantil de los^ferro’-. 
carrileé ''de/ Zaragoza á Pamplona ÿ 
Barcelona, de 3 ÿ‘ 18 de Julio último', 
núm^os 379 y?'^ÿO, .participando en 
la ftrinïefa habér-‘adforizadb fifédràn- 
te la urgencia del caso la aplicación 
de dos tarifas especiales, una para 
viajeros,, y .;,otra para ganados,.-^por 
wagon completo, con duración limi
tada á los dias 6 al 30 del propio mes 
por la linea de Pamplona, las cuales 
lé fuéronpresérítadás pocOs diás antes 
de;l.en'quedebian;cqm,enzar á régir,; 
y tj^ascribieudo, en la ^çegupd©' IW 
oficio de la Compañía exponiendo las 
dificultades qUé sé ofreóéh para pre- 
sentay-eop payer an tipi papión < tarifas 
especiales ocasionadas por ferias y 
festividades locales, la Reina (que 
Dios guarde) se ha servido:

1,® Aprobar en un todo la con- 
dúcta dél Inspector''mehclônado en 
cuanto à la autorización que con- 
cediÓf -'^-í-tc;.; ;

2.® xúutorizar á los Inspectores 
administrativos y mercántiles para 
qu;e;con;.e-l,qarréeter de prpvispnah y 
á ge^érya de dapginmediata cuenta al 
Gobiepio,^ aprueben •y,..p^^^ ja 
aplicqpiop de . dns .tarifay. especiales 
qqe las . Corapajpjas les propopgan 

■ par.a..el traspoxte de viajeros,,ganados 
, y, -proyisiqnpy con ,motivo, de,baños,, 

festividades,:,., ferias! y .mercandos, -y 
■ cuya duración; no e,xpeda,,d^. d^s.me^ 
‘ se-b .ofiejúndo- en.dales c^sqs á 1Q;> 
’ Inspectores de. las demás líneas para 

su.copp.ei.m.iento, cuando,.losyiajeros, 
; ganados ó. Ptoyisiones hayan derecqr* 

lyr ,.,líneas dedivellas.^ Qpmpapips- 
: para,Regar á-su, destinOj do •ignah 
- modo que ,á tos Gobernadores adedas 
; provincias resp,ecti.vas,,.b,0: que trasto- 
' do,-.á; .'V. ^^.j para su conocimiento;,.y 
demás;e^çtps.->>,ï. -

Lo. que,,he. dispuesto, insertar, en 
, este periódido pfieial pa^. eonocimien- 
tp d.el.PPdiicoy demá?;> efectos: consto

-rSl-Qobei'p^dQT, Mann^t^L-^e^í^v; ..
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N»um. 4^658''.

Gii>OTííM » ia<>Rœ^iH» 
.^üJU'Iz; J J /

, . SeQCION DE, FOMESTO.
0"?'H;i\.} i!'‘J'-;J -;-:'.J;D;? ^iD";; Lj 

'‘J^ë^o-i^t^rdiëst^J^t&iüeion^^

' ..^ ni^qç-î^iï, ..J^^Fect^r ,general.;dç 
PA-^-^ /P^^M?^^? ^^ ^Pç® CP-O; fe.çha; .^^ 
dg^ SciîeiaJ)r6 .^HimOj Iq que sig^tie:, - 
, ; i<El^;Ç^XiÇi^Q..;,:Sr^;;;Mini#rp 4® -Î'Q? 
inep^ ',rqq.,epiiiq.niçarepn; ¡^^ fepha lg; 
5^a^;^F4Qîi-.âi^yjenter E^pip;. ,,spùPi';: 
^'isiaj 1^1(8,, iq^tanciae; dp . .vapiaSiGlpin-, 
pastels ; dp . i^ei’jojqarrii.es, eX;ppn.i en^^^ 
los -i,ii’Gon;v ei>ie;#esr ¡que -, présenta ': .el 
med’ifP- .'.de .-Ip^'iPû.nliraitips i:n,Üiyiduale.ii 
para otérgar rebajás en Î05 ,pliepips/'de 
traspprtd á^Uf^ remitentes dé'Wrtae 
mercancías que se encaeatrenJ eai^e- 
terminadas condiciones, la Reina fane 

. DíPs 'giíardej-'se ha servido respíveín ' 
U^ k^ue las fíonipañías menertwia- i 

das puedan estipular en las tarifas es- í 
peciales,, que-la caría y descargare i 
las mercancías á que sé apííquén sus i 
precios, fes* Îiagarï'à Shs expehsá^ ' tés ■ 
réíiñSletúes^' yrdhrgnaferipsy’y''qüe ■ 
sean,masdargo^ lasJplazos paraHsu i 
trasho^fe'q®® .^,i^^t^blecidps^tenjgeri i 
lierai para aquellas que se conducen î 
al respecto de los,ti pos de la ordinaria: i 
entendiéndose en cuanto á la primera ; 
d.e,estas facultades,qu^, las Gonipa- ‘ 
pif^s conseryah sjemp^e la responsabi- i 
ii^dad de la car^'a^pará Iq cual Eaferápi- í 
de s^guiV Íos remitentes sus índicáció- : 
nq< por Ip que hace á la manera de : 
ejecutaría, a i excepción Sel, .caso pre; 
insto qn el art'. . ,140 del Reglamento: ; 
de 8 de Jn lió de 1809., como taní;Í)ien,i r 
en cuantjo Ú la.. jse^uada.j que nunca i 
débérSn quedar indeterminadoslos ' 
plazps,.,4éí tra.spórte..'' / , ' i ,

2.°. j ,Que.se éntiqnda modifícad^. en i 
cuanto 1, ambos ‘^ártiqulafes .Ja Real ' 
órdén ,dè Ó^jíe' Diciembre de 1866,, y' 
por tánto suprimidas en ella' lás' sí- i 
guientes cláusulas: «conforme á lo ; 
previsto por el art. 125 del Regla
ra edtp’jl® j^i dd 4dljóí dkd8ô9, «Joio -en 
otras disposiciones generales, » que se 
encuentran en la. regio ^1-* “á que se : 
refiere el art.- 126' del'Rbg*lamento ci
tado y.;. J^edi^posicion,: anterior,» que , 
se halla en la regla 2.^. toda la regla i 
áC^ted éus^dosqsSrrafbss- «y^ á da obli- ; 
gacion de verificar-las operaciones de i 
carga^, descarga^, ». ydeUq réglaisd.*» i 
«ó los contratos particulares;» que ; 
está en la regla 10.“

’R.^''■ Qhe'né áe'esjyére páfa-lá' 'eje- ' 
^Uciori-d^ddohon-Vehrdb^de’'-estos''eón- ■ 
trátes ytártíchláres'44'-'re^lucidn'-der i 
Gobierno:''''" ;
' Y-d.”' • Qùé'^è bbáervéetídodos -sUs' . 
detoás'e^ttenios-lo-preVehido éndá'Ci-’ : 
tada’'ReaÎ'‘'Ôpdëh^d;ë''fi' fin Diciembre' i 
de48'66.'Deque traslado^á'^iuS^. pá- ; 
rá''Sd'cbnoeiniiën'tô'^'ÿ' efectos opor- ■ 
tunos.» ; 
''1.0'que'he ' dispuéstó inserta/r en i 
este periódico oficial para 'Sü' publiete' 
dadnydemds efectos-consiguientes. , t ‘ 

Valladolid'hhde^ Octubre de 1867. i 
—EhOobértíador/'Mandel Ureña. :

..............^-----------

TERCERA SEÇGÎONï

Núm. 4.6831 e i , . m

Don Pedro Melon Sánchez,-Escribano 
actuario del Juzg’ado de primera 
instancia dól distrito dq la Audien
cia de esta ciudad de Valladolid.

Doy fé: qued en dicho Juzgado y 
por mi testimonio se ha dictado la 
senteqpja siguiente: ■

Sentencia,. En la ciudad de Valla
dolid à cinco dé Octubre de mil ocho
cientos sesenta y siete. En el expe
diente de pObreza suscitádo ’por Don 
hdciario 'Caballero, vecrao’ de ésta 
ciudad ,-y en su nombre hl Procurador 
Di Marcelo dél Río, para litigár' con' 
Abdón Martínez, bu éonvecino: ' 
■''Reeditando qúe cl Prociirádor Rio, 

aTtiámpo de' ihterpoñer demaridá'ür-' 
diharráí en nonibre de'D.''Luciano Cá^' 
b'áPerócóntrá Abdori 'MaTtin'ez, sobré 
4'üe se 'décláfe' qí'i-é''está 'obli'gadñ’ á de
jar à disposición del primero mif Séte'-' 
cientos veintiséis estadales Me li erra, 
á abohar- los frutos' percibidos eh él 
a-ñO ’último yñ á^ iridemnizar daños 
yp^érjuiciós-de un despej.'), solí cité 
qüéJde ..declarenal D i Ldéiano;pobre 
pára litig’ar én. razoh á: que.,moí pága 
Goutribucion dé mingiuña Jclase,, y, soló; 
cuenta para su subsistencia y ladb 
su familia con el jornal eventual que 
se proporciona con su oficio de cajista 
de imprenta puesto que no posee otros 
bienes que el .majuelo titulado de las 
Cañas, al pago de Argales, término 
de Csi’a Ciudad-, él cual', por-súJmábés- 
tado y calidad, apenas puede producir 
la renta de trescientos à cuatrocientos 
re.aleqanuales: :, ; - .

Resultando que xábdon Martínez no 
comparpéió .á evacuar el traslado so
bre,la pobreza., con cuyo motivo se le 
SQñalaroú iQs Extrados del Juzgado: 

, Resu,itando que el Sr, Administra
dor de Hacienda pública y .el Promo
tor fiscal del Juzgadp no han .opuesto 
hépb,o alguno á la pretensión mencio
nada :•.

Considerando que la. certeza d.e los 
extremos en quese funda la solicitud, 
deducida, aparece- justificada plena
mente .durante el término d.é pruéba: 
, yistes los artículos ciento ochenta 
y uno,y ciento ochenta y dos. número 
primero y. te.reejp de la ley de Epjui- 
ciamiente piylL .

, '.Fallo: Que debQ;4ecla.rar<y,;decla
ro pobre- para litigar ,á;;D, ■Luciano 
Caballeroi y -con opeton. en. su yirtud 
á disfrutar de lo’s béneficiosí que dis
pensa, al- primero de - iios,,;.e'itadosi,.arT 
tículos;

Por: esta: mí: Sentencia,definitiyar 
mente juzgando, copia de laz.cuakse, 
inse^te’^¿'®ñ ;^l J>^kiin; Gjiçial 4q; id. 
provincia, asl .lp^ pronunci.ó .mandó y 
firmó.=Vicente José Almenar. í. , .

.Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada fué la anterior .Sentencia por el 
señor D. Vicente José Almenar, Juez 

de primera 'instancia- del-distrito dé 
la iAadieneia^ dé édta ,ciudad de'Valla
dolid, estando haciéndola pública éá 
ella á cinco de Octubre 'de mií mdio- 
ciéntús-sesenta ’y:.siete, Dsiendo-''testií- 
go's-D'. Bonifacio ¡Oviedo'y Dy. Satate 
n-ino .Sandobal de esta v-ecindad,. 11 
por que con.ste to firmo' y doy fé.~ 
Antemíi PodroJMJ’SancheZJJo J

La¡ Sentencia inserta concuerda li
teralmente coa la obrante, en «K-espe*- 
diente de su razón y este en mi Es- 
cribaníai de que doyJfé y al que me 
remito Pará que conste cumpliendo 
con lo mandado firmo el presente-en 
Valladolid á cinco de ¡Octubre dé' mil 
ochocientos sesenta ' y ' siete. =:.Pedro 
M. Sánchez. '

• J ' Núm. 4.684^ ' ' '

i pon, Vicente dote' 'Almenar, : Juez de
: , p.mmera,. instancia: del distrito, de la 
i ..Audiencia de esta Qiudadde Vallah 
i ¡ dolidó. - -- . J '1 i , - , , ;

i 'Hago eáber:' qué eri dichó'Juzgado 
; y’por'lá Escribanía del’que refrenda 
i sé-há presentado en concursó 'voiuh- 
i tarimsirapléDbh Glehíente Rodriguez 
í Mánzañó, confitero yJ ceréro, ' vécirió’ 
i demsta capital;' en qUé^ha sido decía- 
j rado. Eh-sü vista he áCordadó llamár 
! á= los actéedOreS' del” Doü 'Glémente 
; para que en el término de Veinte días 
j se presenten con los títulos qu-é justi- 
• fiquen sus créditos, à cuyo fin se hace 
i público por medio-^í-de los periódicos 
í oficiales.
i Dado en Valbidolidíá- docehe iOctii- 
i bre de mil ó'chocientós sesenta y 
i siete.—Vicente José Almenar.— Por 
i mandado de S. S, Leon González 
i Cuende.

i Núm .,4.,68 4.

i Don.Francisco Aríaq ■ Carb.ajál.u Juez 
‘ de primera instancia de esta villa y 
í - su partido, ; ,. . o ” - J J

' . Por el presente hago^ajber: Quq.ep 
’ la tarde del doce delqopriente se fugó, 
i de la cárcel del partido Agueda Ma- 
: huela Alónsó Andezá presa en la mis- 
i má por el delito de 'hurto,' sobré cuyo' 
■ hecho: estoy instruyendo'la ¡ oportuna 
i causa criminal en la- que .tengo : Jacor- 
: dado se/haga público.,]qr medio fiel 
; J^oletin ofiicial áQ. la Provincia para 
: que los Alcaldes de los pueblos de la 
: misma, la Guardia civil y dependich- 
; tés de' ■vigilancia pública, procurerí' 

P por cuantos raedios esten á su alcancé 
; la. captura de la misma y remisión 
í en su caso áqste juzgadp en. clase de 
¡presa._ .

Tordesillas Octubre catorce de mil 
i ochocientos ’se'sentá y'siete.'—Fran- 
i ciscó Arias Cárbájah-^Fédéricó' Gár- 
i cia '■GasaL ¡' ¡‘ ' ¡-¡'U ¡

1609 
f A(é/¿&s':Uj 7« 'A^aei^ayMa^JHieli Alojzso 

' Ail>de^i ' ■

' g';Edád corno' veinte' años; bieh''páfe- 
. ciíla'''’estâtufá corta', h'eló’y'oj'O'S cásta^ 
: hos, bUehcoíór', cón uha cicátriz emiá 
i ftenté y aigiindá luhárés en44 ' cáfá'y 

barba, háblandó coumlguna'Úificute 
. tád 'ó comó genéralménte se Mice es 
i algó’zaza.g'‘

■ U \ ‘ te ■‘• 'tete' 

Dou Rafael Solis Liébana, juez„dé 
. :,PFÍhi®^’u instancia de esta villa; de 
;;JMedina del Campo y su partido. ;

Al Sr. Gobei-nador civil de Mí 'pte- 
■yinciá dé Valladolid atentamente sa
ludo y' bagó sabér: Qué estoy ínstflte 
yendo causa criminal cohtra el autor 
ó autOrés- del - robó vérifiCadÓ én 4á 
última noché éú' la casa dé Angel 
Aller' de esta vecindad, en la qué' ro- 
báron- doce duros en oro, uh collar-de 
granátes'dé oro, con cruz de dianian- 
tes, ' una cruz' grande de perlas- de lazó 
y un par de pendientes de lazos 'con 
perlas iguales á la cruz; en cuya cau
sa he acordado dirigir á V. S. el pré
sente por el que deqarte-de S.’ M; la 
Reina' (q. -D. g;) y de la jústicia^ qUé 
en su Real nombre ejerzo, exhorto^ y 
réquieró á Vi B.''y de 'la mia le ruego 
que reoibióndoie por el correo ordinaJ 
río, sé digne-mandarle insertar éh el 
^Giiëmn q^vial'dé la provincia dé su 
dígnó-mando' A-'hn de que'llegue ú 
noticia de todos y especialméhté 
de los plateros/ joyeros' y- prenderas; 
yuen-^Su caso puéda- sér- retenídá''la 
pershna qué llevara á enagénar las 
alhajas de que se deja hecho raéritó 
ppní éndolo én eónocimiento de la-au- 
ridad competente pala que lo remitíeg 
se 'á este Juzgado, pues en mandar
lo V. S. hacer así administrará jiís-^ 
ticia. gg

Dado en Medina- del Gampo- á once 
detOctubrede. mil ochocientos sesenta 
y siete.^Rafael SolisiDiébana.---Por- 
mandado de S. Sr\ Melitón Navas.

Doü Jesé Martín .y Martih.jÉscribanp 
derJuzgado ^.ÿe primera qpstaacía, 

de; esta villa dq. la,Mota MelgMiar-, 
Qués. ■ ÍO’-.-”-;-; 

te-tejí'

•-Hoy- fe, que en' este référido Juz
gado.y: por. mí''testimonio - sé'-ha 
seguido ■ incidente- de- pobreza -á' ins
tancia ¡dé Mat'éó- Alvarez-Hernández/ 
vecino de Gastromémbibre,' á fin dé 
que se te -declarase tad para litigár 
con su convecino-'Santiago 'Lopez,- 
en cuyo incidente y: seguida éú. tra
mitación legal ha récaido la ten-tenciá 
que ‘ Goite el pronunciamiento- literal-^ 
mente diceñéSi:” jJ ' ' J ' 

'-¡ -Sentencia, te Én ladilla dé la*Mota 
deLMarqués-'ájsete de--'-MayóJ de-mil
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ochocientos sesenta y siete, él Señor 
Don Lorenzo Sánchez, Juez de pri
mera instancia de la misraa y su 
partido; en vista de este incidente 
promovido á instancia de Mateo Al
varez Hernández vecino de Castro- 
membibre, y en su representación el 
Procurador Don Pió Casas y Casas, 
sobre que se le declare pobre para 
litigar con su convecino Santiago 
Lopez, sobre reclauiaeion de la casa 
que este habita sita en casco del ex
presado pueblo y demás bienes que 
su madre Josefa Hernández, heredó 
de su marido Santiago Álvarez en el 
que tambien ha sido parte el Promo- 
tór físcal y

Resultando que en veintiuno de 
Enero último se acudió á este Juzga
do por el Procurador Don Pio Casas, 
en represeutaciou y con poder bas
tante de Marcelo , Alvarez vecino de 
Castromembibre, solicitando da de
fensa por pobre, cuya renta ó salario 
que el mismo tiene no puede graduar
se en una suma igual al doble jornal 
de un bracero en esta localidad.

Resultando que admitido el escrito 
se dió traslado á Santia;go Lopez, de 
la misma vecindad con quien inten
taba litigar. .

Resultando que hechole saber, en 
treinta y uno de Enero, según dili
gencia del folio seis, este no compa
reció mostrando oposición de nin
gún género:

■ Resultando que acusada la rebeldía 
por el Procurador Casas, en veinticin
co de Febrero, esta se estimó decre
tándose quedas demás actuaciones se 
entendieren con los Extrados del Tri
bunal.

Resultando que librado carta órden 
para hacer saber dicha rebeldía al 
Santiago Lopez tuvo efecto en 6 de 
Marzo, según aparece de la notifica
ción hecha del-mismo al fólio diez y 
que reporta aquella por dicho Procu
rador en 9 de Marzo, se mandó unir á 
los autos.

Resultando, que pasado este inci
dente al Promotor fiscal, este no se 
ha opuesto á la información que Ma
teo xMvarez solicita, la cual se ha 
practicado por tres testigos mayores 
de edad, y de toda excepción los cua
les aseguran que el Mateo Alvarez, 
solo cuenta para la subsistencia de su 
mujer y familia el producto de su ofi
cio de albañil, careciendo del jornal 
la mitad del año ó algo mas, no exce
diendo aquel del doble jornal de ün 
bracero en esta localidad:

Resultando de la certificación ex
pedida por el Secretario del Ayunta
miento de Castromembibre que ocupa 
el fólio veinticuatro, que el Mateó Al
varez no paga mas de la Cantidad de 

• dos escudos quinientas ochenta y sie-f 
te milésimas por la contribución im
puesta anualmente:

, Considerando que la citación y em
plazamiento está hecha á el Santiago 
Lopez en, legal forma según se previe
ne en la ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando que el Mateo Alvarez 
Hernández, e.stá cómprendidQ en el 

caso primero del.artículo ciento ochen
ta y dos de la ley de Enjuiciamiento 
civil: '

Fallo* Que debo declarar y decla
ro pobre para litigar á Mateo Alvarez 
Hernández, mandando que se le ayu
de y defienda como tal, en el papel 
de su clase, y sin exigirle derechos, 
sin perjuicio de ulteriores responsahi- 
lidades, que establecen los artículos 
ciento noventa y ocho y ciento noven
ta y nueve de dicha ley.

Así por esta mi sentencia, que ade
más de.notificarse en los Extrados del 
Juzgado y hacerse notoria por medio 
de edictos/só publicará en el Boletín 
o/LCÍaláel3. provincia, según se pre
viene en el artículo mil ciento noven
ta, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Lorenzo Sánchez,,

Dada y pronunciada fué la anterior 
sentencia por el Sr. D. Lorenzo Sán
chez, Juez de primera in.stancia de 
esta villa de la Mota del Marqués y 
su partido, estando celebrando audien
cia pública en ella hoy seis de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y siete, de 
que yo el Escribano doy fé.—Ante mí 
José Martin.

La sentencia inserta concuerda con 
su original, que existe en el inciden
te de que va hecho mérito, el cual 
queda ahora en mi poder y, oficio, de 
que doy fé y à que ca.^o necesario me 
refiero, cumpliendo; con lo mandado, 
signo y firmo el presente en la Mota 
del Marqués á. doce de Mayo de. mil 
ochocientos sesenta y siete,—José 
Martin.

CUARTA SECCION.

Núm. 4.678.

Adminístracwn principal de 
Hacienda Pública de la Proiñncia 

de Valladolid.

Contvibucioii territorial*

Pendientes aun de pago algunas 
cantidades procedentes de las cuotas 
de contiibucion territorial impuestas 
á los Bienes del' Clero que administra 
la Hacienda, correspondiente al año 
económico de, 1866 á 1837,, y debien
do efectuarse. el pago dentro de un 
término muy perentorio, la Adminis
tración previene á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de la provincia, que 
dentro del término de diez dias á 
contar, desde el de hoy, se presenten en 
la propia Administración los recibos 
talonarios q.ue acrediten el descubier
to por parte dé la- Hacienda, para eje
cutar el pago, con el bien entendido 
que los que no lo hagan, sufrirán el 
perjuicio consiguiente por estar para 
cerrarse definitivamente este ite^^e ^Ç 

pagos, y ser despues imposible el ^vol
ver á abrirlos.

Valladolid 14 de Octubre de 1867. 
—El Admin strador de Hacienda pú
blica, Juan José Egozcue.

QUINTA SECCION.

Núm. 4.677.

Panto provincial de Pene Ucencia 
de Valladolid. „ .

Esta Junta competentemente auto
rizada ha acordado señalar el dia 30 
dtl corriente mes y hora de las 12 de 
su mañana para que tenga efecto la 
suba.sta de 1661,699 litros vino 
blanco con destino al Hospicio ,de esta 
Ciudad, 29684,520 tinto y 645,320 
de vinagre para el Hospital de De
mentes al precio de dos escudos por 
cada 16,133 litros equivalentes á la 
cántara.

El pliego de condiciones y el mode-; 
lo de proposición se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de dicha Junta 
sita én el Gobierno de esta Provincia.

Valladolid 15 de Octubre de 1867. 
—El Presidente, Manuel Ureña.—El 
Secretario Mariano de García Herre
ros.

Núm.4.C74; '

ARZOBISPADO DE VALLADOLID.

. CIRCULAR. ,

No pudiendo atender por nuestras 
muchas y grandes ocupaciones á la 
práctica de la.s diligencias' é instruc
ción de lo- espedientés que sobre 
redéiicioñ de cargas eclesiásticas de
ben formarse con arreglo ai convenio 
celebrado con ' la Santa Sede y publi
cado como léy deí Estado por Real 
decreto de 24 de junio últímó sobre 
capellanías colativas y otras fúnda- 
Cionés piadosas' dé' la misma índole; 
en uso de las'fáchlt'adés que se nos 
coucedeh por el artículo 4'” dé la ins
trucción acordada ' para llevarlo á 
efecto, hemés nombrado nuestro dele
gado especial en tO io lo' procedente 
que á éste punto sé refiera al Licen
ciado Sr. D Fulgencio Gutiérrez, 
canónigo de nuestra' Santa Iglesia 
Metropolitana, nue.stro Provisor y 
Vicario general, concediéndole al 
efecto todas lás facultades Ordinarias’ 
y extraordinarias de que nos hallamos 
revestidos, y reservandonos tan solo 
la aprobación de la resolución que 
sobrecadaespedienterecayese. -

Valladolid 9 de Octubre de 1867. 
—Juan Iguació, Arzobispo de Valla
dolid.

Núm.4.675.

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE 
VALLADOLID.

El mozo Eugenio Guillen Cabrero, 
número 120 del sorteo últimamenlé ce
lebrado en esta capital, ha sido decla
rado soldado, ínédiahle no haberse pre
sentado á espOner escepcion alguna úi 
escusa que justifique su falla de compás 
reciencia.-Por el présente edicto sé le 
hace saber que para los efectos de là 
declaración de prófugo, si desea evitaría, 
comparezca ante este Ayuntamiento- en 
el término de veinte dias, que se le se
ñala cómo máximun, pues de no hacerlo 
le parará el perjúrCio que haya lugar.

Valladolid 14 de Octubre de 1867.-*- 
El Alcalde Corregidor: P. L, Fernando 
de Mendigulía. ’ y —

ANUNCIOS PARTICULARES.

Se arriendan por üno ó mas años los 
pastos de la dehesa y pradq de San 
Marlin del Monte, término de Serrada.

Dirigirse á D. José Maria Rojas, ca- 
lle de Santiago, núm. 86. (0.—5.)

El dia 27 del pasado se estravió úna 
yegua desde Valladolid á la venta del 
Milagro carretera de Rioseco, con tas 
señas siginentés: edad 5 años cumpli
dos, alzada tres dedos y medio sobre la 
marca, calzada de 1res piés, úna lista 
blanca en la frente, herrada recieniemen- 
tede las manos; la persona que la haya 
recojido ó sepa su paradero se le gralifi- 
cará y abonará los gastos, dá.ulo parle 
en Valladolid al Jefe de la Guardia ciyíl, 
en Rioseco à D. Pedro Fernandez Carre
ño y en Benavenle á sq dueñe D. Aure
liano Gago, (2.—2).

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Y NUEVOS IMPUESTOS

DE COl^TRIEiüGIONES
• POR ■ 

DON FERMIN ABELLA.

Comprende la esplicacion, legislación 
y tarifas coniplelas de las.contribuciones 
territorial, industrial y de çomerebj. 
consumos, estancadas, traslaciones de 
dominio, concesión de honores, inrlushria, 
minera y melalúrgica, é iippueslossobre 
las.caballerías-y carruages, renias, suel
dos, asignaciones y dividendos. Recau-r 
dación de las contribuciones, su- cobran
za y apremio.

Se veode á 16 reales en la. imprenla 
de este Soleiin, calle de la Victoria, 24.

' VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Ç^arzo Otero é hijos, 

Calle de la Victoria, 24.
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